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Los escritos de alegaciones y la justificación documental de
las misniasaeberán dirigirse al Centro de Estudio 1 Apoyo Téc
nico de Madrid (paseo de 1& CasteJlana, sin DÍlmero. Edificio
del M¡Olst6~i.O de Obras Públicas y-Urbanismo. Madrid).
. Para mayor información. en 1u oficinas de dicho qtlltro 1
del Ayuntamiento de Navalcarnero. se puede examinar el plano
parcela{io y 1& relación detallada de loa bienes y derechos rese--
~~. .

Segundo.-eonvocar 8 loe propietarios y tutulares de los bie-
nes y derechos afectados. en el dia Y hora que 88 sedala en re
ladón adjunta. para que coMP&rezcan 8D el mencionado local.

al objeto de proceder a levantamiento de las "act&$ previas de
ocupación, sin perjuicio. si fuera necesario. de trasLldarse a las
fincas mismas.

A tal efecto deberán concuJTlr. bien personalmente, o re
presentados por persona debidamente autorizada. l-Ortando el
~documento naciónal de identidad y los documentos que acrediten
su derecho, pudh'ndo h'l..'8rSe acompatiar, al así lo desean, de
Perito y Notario con gastos a suooata.-

Madrid, 25 de septiembre de 19M.-El Ingeniero Jefe acciden
tal, Carlos Rubio Pérez.-12.312-E.

RELACIQN QUE SE CITA

Término municipal de Navalcamsro (Madrid). Clave: l-M~749·2M'

- -
Superficie Datos catastrales Fecha del leva.ntaml~ntc

Plnca apro][imada Forma de las actas
Um~ro - Nombre del propietario que .. en que se Terreno

exProfl& 8][propla POUgoDO Pan;:ela
1m' D. M. A. Hora---

¡¡; Doña Mar¡ut.iita Mufioz. Garda. •.080,00 Pucial. 10 3 Rústico IC. SJ. 25 octub 1984 11,00
San José. e. Navalcarnero
IMadrid).

188 Doña Patrucinio Sañudo Blanco. 128.00 Parcial. lO 97 Rústico IC. SJ. 25 octub 1984 11,15
General Mola. l. Navalcar·
nero {Madrid}.

lSC Don Pecro Perales Rodríguez. 258.50 Parcial. 12 98· Rústico (C. SJ. 25 octub 1984 11,30
Juan Ribera. 1. Navalcarnero
(Madrid).

18D Don Félix Colarno Diaz. Aveni· 042.00 PárcIaI. lO 99 Rústico (C. SJ. 25 octub 1984 11.45
da Portugal, 177. piso 11, O
Y 3. Madrid·11.

ls-E Don Juan Olias Colomo. Ge- 685.00 Parcial. lO 1'00 Rústico IC. SJ. 25 octub 1984 12,00
neralísimo, 97. Navalcarnero
(Madrid-l. -

n

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

22561 ORDEN de 17 de tullo da 1984 por la que le autori
za el cess ele activiclocie. de la Sección de Forma
ción Profeswnal deptindientB del Centro privado
..Fuenllana_, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovIdo por dada Mercedes
Velasco Garrido, en representación de ..Centro Cultural Pedra)
tao S. A .... , titular de la Secct.ón dependiente del Centro pri-

. nmo, Sr.: Visto el expediente promovido por doAa Antonia
Sanz González. en representación de la Congregación de Hijas
de la Caridad, titular del Centro ..Marta Cristin.... de Madrid.
en donde funciona una Sección privada de Formación prote.
sional, en solicitud de oesea de act1vidades;

Teniendo en cuenta que l& citada Sección fue &utorizaaa por
Orden ministerial de 13 de octubre de 1975 y que en 1& actuali·
dad se cumplen los requiSitos establecidos ~n el articulo 18 del
Decrelo 1655/1974. d. 7 de junIo (.BoIelln Ofletai del Est8do.
de 10 de Julio). asi COmo loe informes y propuesta ernltidos por
1& Dirección Provincial de Madrid, .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cese de actividades de la Sección pri
vada de Formación Profesional que funciona en el Colegio ..Ma
ria Cristina_. calle Antillón, 8. de Madrid, a partir del curso
a.cadémico 1984-1985.

Segundo.-En el caso de habérsela dotado con .material (mo
biliario o equipo didáctico) con cargo a subvenciones conce
didas por el Depártament.l. deberá quedar a disposición de
éste, según lo establecido en las respectivas Ordenes de otOl"
gamiento.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de julio de 1984.-P. D. (Onten de %1 de mano

de 19821, el Subeecretario. JOSé Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas MecHas.

22562 ORDEN de 17 de jubo de 1984 por la que se auto
riza §upresión de enseñanzas al. Centro privado de
Formación Profesional ..San Fernando-. de M!Ulrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Enrique
Arnau Ibarreta, en representación de la excelentísima Diputa
ción Provincial de Madrid titular del Centro privado de Forma·
ción Profesional ..San F3rri.ando-, de Madrid. en solicitud de su
presión de ensetlanzas;

Teniendo e.a cuenta las razones alegadas que se lustifict1t;' y
se exponen en los informes y propuesta admitidos por l~,Dlrt;C
i:ión Provincial de MM1rid para acceder a la supreS10n so~.

licitada, .
Este w'1nisterio ha resuelto suprimir. oon efectos acadéniicos

del curso 1984-85. las enseñanzas correspondientes a Form.acIón
Profesional de segundo grado que a continuaclón se rel,uClonan
y que fueron autorizadas .:a.l Centro privado de Formai:16u Pro
fesional ..San Fernando-, de Madrid, domiciliado en carretera
ae Colmenar Viejo, kilómetro 13,5:

Rama Moda y Confección: Especialidad Confección indus
trial de prendas exteriores.

vado de Formación Profestonal .Fuenllana-, de Madrid. que
con la misma denominación funciona en la calle Peña Santa,
sin número. _de Madrid, en solicitud de cese, de actividades;

Teniendo en cuenta que la citada Secci6n fue autorizada por
Orden ministerial de 25 de mayo de 1981 y que en la actualidad

. se cumplen los requisitos establecidos en el articulo 18 del
Decre':o 1855/1a74, de 7 de lunio (.Boletm Oficia.:. del Estado
de 10 de 'uUo). así como los informes y propuesta emitidos por
le. DireccIón Provincial de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autor1zar el cese de actividades de la Sección de
Formaci6n ProfeSional, que funciona en 1& calle PeOa Santa, sin
nt.mero. le Madrid. dependifnte del centro privado de Forma

ci6n Profesional ..Fuenllana-. de Madrid. a p~ del curso 1984-85.
. Segundo.-,En el caso de habérSele dotado oon material (mo

bUtario o e4.ulpo didáctico) con cargo & subvenciones concedi
das por el Departamento. deberá quedar a diposicJón de. éste.
según lo 83tablecidó en las respectivas Ordenes de otorgarnlento.

Lo que comunico '-a V.I. para su conocimiento y efectos.
M!Uirid, 17 de Jubo de 19B4.-P. D. (Orden de 21 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torrebla.nca Prieto.

Urno. Sr. DIrector general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de la de julio de 1984 ";'>or le que" auto
riza el cese de actividades de la Secctón de Forma·
ción Profesional que funciona en 61 Colegio· .Maria
CriStina_. de Madrid.
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